
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGíA

Criterios de evaluación por cursos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1º ESO

1. Describir y conocer las características básicas de los materiales que se pueden reciclar:
madera, metales, plásticos, vidrios, textiles. Identificarlos en objetos y sistemas cotidianos y
emplear alguno de los procesos de corte, unión y acabado en la realización de un proyecto técnico,
así como diversas formas de reciclado.

Con este criterio se busca evaluar el grado de conocimiento de los distintos materiales
reciclables, fomentando la concienciación del reciclaje y la utilización de ellos en proyectos
técnicos sencillos. Se debe evaluar la sensibilidad del alumnado ante el impacto producido por la
explotación, transformación y desecho de los materiales y su posible agotamiento

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en el plan de trabajo para la construcción de un
objeto tecnológico, utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de
aprovechamiento, cumplimiento de las normas de seguridad y respeto al medio ambiente y
valorando las condiciones del entorno de trabajo.

Se pretende evaluar la capacidad del alumnado para construir objetos, siguiendo el orden
marcado en el plan de trabajo, midiendo con precisión suficiente, utilizando las técnicas de
fabricación adecuadas y empleando, de manera correcta, las herramientas y las normas de
seguridad. Las pautas para alcanzar el grado de desarrollo fijado son: el cuidado en el uso de
herramientas, máquinas e instrumentos, el aprovechamiento de materiales, el uso de elementos
reciclados y la realización del trabajo respetando las normas de seguridad y salud.

3. Conocer y valorar algunas repercusiones del proceso tecnológico a lo largo de la historia
empleando para ello un objeto en un momento determinado y analizar cuál ha sido su evolución en
distintas culturas y momentos históricos.

Se trata de evaluar la capacidad del alumnado para seguir un procedimiento sistemático en el
análisis de un objeto tecno-lógico. Esta capacidad se concreta en el análisis a lo largo de la historia
y de distintas culturas, su influencia en la sociedad actual y en el medio ambiente en general, y en
concreto en Andalucía, realizando la generación de documentos en los que se indique un orden
lógico de la información para su posterior exposición pública empleando recursos tecnológicos si es
necesario.

4. Elaborar documentos técnicos que ordenen la información, realizada tanto de forma
individual como en grupo, para su comunicación, de forma escrita y oral, empleando los recursos
tecnológicos necesarios.

Se trata de valorar la capacidad de comunicación del alumnado para lo cual debe
confeccionar un plan de ejecución del trabajo, elaborando un sencillo documento en que figuren en
orden lógico la forma de realizar el objeto con las explicaciones escritas necesarias, los materiales y
las operaciones adecuadas; debe de apreciarse que reconocen la necesidad de una cierta
organización y la disposición a reflexionar antes de actuar. Deben utilizar y reconocer, asimismo, la
importancia del ordenador como una herramienta facilitadora en la elaboración de documentación y
la comunicación de ideas. Esta información, así como los informes y memorias que realice, tendrán
que ser objeto de un tratamiento con un procesador de textos que se debe manejar en sus aspectos
básicos.



5. Participar activamente en las tareas de grupo y asumir voluntariamente la parte del trabajo
asignado acordado, sin ningún tipo de discriminación, manifestando interés hacia la asunción de
responsabilidades sencillas y puntuales dentro del equipo.

Se trata de evaluar la capacidad de colaboración y la disposición a participar activamente en
las tareas de grupo sin discriminación por razones sociales, de género, edad o discapacidad, así
como asumir voluntariamente una parte del trabajo, aportando ideas y esfuerzos propios y
aceptando las ideas y esfuerzos ajenos con actitud tolerante, manifestando interés hacia la asunción
de responsabilidades compartidas para lograr una meta común.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 2º ESO

1. Describir y conocer las características básicas de los materiales que se pueden reciclar:
madera, metales, plásticos, vidrios, textiles. Identificarlos en objetos y sistemas cotidianos y
emplear alguno de los procesos de corte, unión y acabado en la realización de un proyecto técnico,
así como diversas formas de reciclado.

Con este criterio se busca evaluar el grado de conocimiento de los distintos materiales
reciclables, fomentando la concienciación del reciclaje y la utilización de ellos en proyectos
técnicos sencillos. Se debe evaluar la sensibilidad del alumnado ante el impacto producido por la
explotación, transformación y desecho de los materiales y su posible agotamiento

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en el plan de trabajo para la construcción de un
objeto tecnológico, utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de
aprovechamiento, cumplimiento de las normas de seguridad y respeto al medio ambiente y
valorando las condiciones del entorno de trabajo.

Se pretende evaluar la capacidad del alumnado para construir objetos, siguiendo el orden
marcado en el plan de trabajo, midiendo con precisión suficiente, utilizando las técnicas de
fabricación adecuadas y empleando, de manera correcta, las herramientas y las normas de
seguridad. Las pautas para alcanzar el grado de desarrollo fijado son: el cuidado en el uso de
herramientas, máquinas e instrumentos, el aprovechamiento de materiales, el uso de elementos
reciclados y la realización del trabajo respetando las normas de seguridad y salud.

3. Conocer y valorar algunas repercusiones del proceso tecnológico a lo largo de la historia
empleando para ello un objeto en un momento determinado y analizar cuál ha sido su evolución en
distintas culturas y momentos históricos.

Se trata de evaluar la capacidad del alumnado para seguir un procedimiento sistemático en el
análisis de un objeto tecnológico. Esta capacidad se concreta en el análisis a lo largo de la historia y
de  distintas  culturas,  su  influencia  en  la  sociedad  actual  y  en  el  medio  ambiente  en  general,  y  en
concreto en Andalucía, realizando la generación de documentos en los que se indique un orden
lógico de la información para su posterior exposición pública empleando recursos tecnológicos si es
necesario.

4. Elaborar documentos técnicos que ordenen la información, realizada tanto de forma
individual como en grupo, para su comunicación, de forma escrita y oral, empleando los recursos
tecnológicos necesarios.

Se trata de valorar la capacidad de comunicación del alumnado para lo cual debe



confeccionar un plan de ejecución del trabajo, elaborando un sencillo documento en que figuren en
orden lógico la forma de realizar el objeto con las explicaciones escritas necesarias, los materiales y
las operaciones adecuadas; debe de apreciarse que reconocen la necesidad de una cierta
organización y la disposición a reflexionar antes de actuar. Deben utilizar y reconocer, asimismo, la
importancia del ordenador como una herramienta facilitadora en la elaboración de documentación y
la comunicación de ideas. Esta información, así como los informes y memorias que realice, tendrán
que ser objeto de un tratamiento con un procesador de textos que se debe manejar en sus aspectos
básicos.

5. Participar activamente en las tareas de grupo y asumir voluntariamente la parte del trabajo
asignado acordado, sin ningún tipo de discriminación, manifestando interés hacia la asunción de
responsabilidades sencillas y puntuales dentro del equipo.

Se trata de evaluar la capacidad de colaboración y la disposición a participar activamente en
las tareas de grupo sin discriminación por razones sociales, de género, edad o discapacidad, así
como asumir voluntariamente una parte del trabajo, aportando ideas y esfuerzos propios y
aceptando las ideas y esfuerzos ajenos con actitud tolerante, manifestando interés hacia la asunción
de responsabilidades compartidas para lograr una meta común.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 3º ESO

1. Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución técnica de
problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando la más
adecuada. Elaborar documentos técnicos empleando recursos verbales y gráficos.

Con este criterio se trata de evaluar el conocimiento del alumnado sobre la actividad
técnica. Esta capacidad se concreta en la elaboración de un plan de trabajo para ejecutar un proyecto
técnico: conjunto de documentos con un orden lógico de operaciones, con la previsión de tiempos y
recursos materiales, con dibujos, cálculos numéricos, presupuesto, listas de piezas y explicaciones.
Se ha de evaluar la cooperación y el trabajo en equipo en un clima de tolerancia hacia las ideas y
opiniones  de  los  demás.  Se  debe  valorar,  asimismo,  el  empleo  de  un  vocabulario  específico  y  de
modos de expresión técnicamente apropiados.

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los
recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio
ambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo.

Se pretende evaluar la capacidad de construcción del alumnado, siguiendo el orden
marcado en el plan de trabajo. Las pautas para alcanzar el grado de desarrollo fijado son: el cuidado
en el uso de herramientas, máquinas e instrumentos, el aprovechamiento de materiales, el uso de
elementos reciclados y el trabajo respetando las normas de seguridad y salud. El grado de acabado
debe mantenerse dentro de unos márgenes dimensionales y estéticos aceptables.

3. Identificar y conectar componentes físicos de un ordenador y otros dispositivos
electrónicos.

Se busca valorar la adquisición de las habilidades necesarias para administrar un
sistema informático personal. Los alumnos han de ser capaces de conectar dispositivos externos e
interconectarlos con otros sistemas, gestionar los diferentes tipos de documentos almacenando y
recuperando la información en diferentes soportes.

4. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades comerciales:



madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Identificarlos en aplicaciones comunes y
emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado.

Con este criterio se busca evaluar el grado de conocimiento de las propiedades
mecánicas, eléctricas y térmicas de los materiales empleados en los proyectos; relacionar dichas
propiedades con la aplicación de cada material en la fabricación de objetos comunes, así como
conocer y utilizar adecuadamente las técnicas de conformación, unión y acabado empleadas en su
proceso constructivo, manteniendo criterios de tolerancia dimensional y seguridad.

5. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen
información textual y gráfica.

Se pretende evaluar las habilidades básicas para la realización de documentos que
integren información textual, imágenes y gráficos utilizando hojas de cálculo y procesadores de
texto. Para lograrlo se han de aplicar los procedimientos y funcionalidades propias de cada
aplicación para obtener documentos progresivamente más complejos y de mayor perfección en
cuanto a estructuración y presentación, almacenándolos en soportes físicos locales o remotos.

6. Identificar y manejar operadores mecánicos encargados de la transformación y
transmisión de movimientos en máquinas. Explicar su funcionamiento en el conjunto y, en su caso,
calcular la relación de transmisión.

Se pretende evaluar el conocimiento de los distintos movimientos empleados en
máquinas: rectilíneo, circular y de vaivén. Conocer los mecanismos de transformación y
transmisión de movimientos, así como su función dentro del conjunto de la máquina. Los alumnos
deben ser capaces de construir maquetas con diferentes operadores mecánicos y de realizar cálculos
para determinar la relación de transmisión en sistemas de poleas y engranajes.

7. Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras
manifestaciones energéticas. Utilizar correctamente instrumentos de medida de magnitudes
eléctricas básicas. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos formados
por operadores elementales.

La finalidad de este criterio es la de comprobar la importancia de la energía eléctrica
en  el  ámbito  doméstico  e  industrial,  así  como  valorar  el  grado  de  conocimiento  y  habilidad  para
diseñar  y  construir  circuitos  eléctricos.  El  alumno debe  adquirir  destrezas  en  el  uso  y  manejo  del
polímetro. Esto implica determinar: tensión, corriente, resistencia, potencia y energía eléctrica,
empleando los conceptos y principios de medida y cálculo de magnitudes.

8. Acceder a Internet para la utilización de servicios básicos: navegación para la
localización de información y correo electrónico.

Se  persigue  valorar  el  conocimiento  de  los  conceptos  y  terminología  referidos  a  la
navegación por Internet y la utilización eficiente de los buscadores para afianzar técnicas que les
permitan la identificación de objetivos de búsqueda, la localización de información relevante y su
almacenamiento.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 4º ESO

1. Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda y
las normas que regulan su diseño y utilización. Realizar diseños sencillos empleando la simbología
adecuada y montaje de circuitos básicos y valorar las condiciones que contribuyen al ahorro
energético, habitabilidad y estética en una vivienda.



Se trata de valorar la capacidad de interpretar y manejar simbología de instalaciones
eléctricas, de calefacción, aire acondicionado, comunicaciones, suministro de agua y saneamiento.
Para ello se han de poner de manifiesto los conocimientos sobre los elementos, normativa básica y
las destrezas para el montaje y la comprobación de instalaciones sencillas. Los alumnos deben ser
capaces también de analizar los elementos componentes de las facturas de los diferentes suministros
y conocer y aplicar las técnicas actuales de ahorro energético.

2.  Describir  el  funcionamiento  y  la  aplicación  de  un  circuito  electrónico  y  sus
componentes elementales y realizar el montaje de circuitos electrónicos previamente diseñados con
una finalidad utilizando simbología adecuada.

Se pretende evaluar la capacidad para comprender el funcionamiento de circuitos
electrónicos analógicos sencillos e intervenir sobre ellos para modificarlos. Para ello se han de
conocer las características y función de sus componentes básicos: resistor, condensador, diodo y
transistor, a partir del análisis, la simulación y el montaje de circuitos.

3. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole, relacionar
planteamientos lógicos con procesos técnicos y resolver mediante puertas lógicas problemas
tecnológicos sencillos.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de diseñar circuitos con puertas
lógicas para resolver un problema lógico sencillo, empleando el álgebra de Boole para obtener la
función  lógica  simplificada  que  da  solución  al  problema.  Se  valorará  el  conocimiento  y  uso  de  la
simbología y funcionamiento de las puertas lógicas.

4. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e
inalámbrica y los principios básicos que rigen su funcionamiento.

Se pretende valorar la comprensión del principio de funcionamiento de los sistemas
de comunicación mediante la puesta en práctica de distintos dispositivos. Para ello se ha de conocer
los diferentes medios de transmisión de información y sus características, tipos de señales,
elementos y procesos de transmisión, transformación y protección de la información.

5. Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes y montar automatismos
sencillos.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de analizar el funcionamiento de
automatismos en diferentes dispositivos técnicos habituales, diferenciando los sistemas de control
en lazo abierto y cerrado. Se pretende, asimismo, conocer si se sabe representar y montar circuitos
sencillos, empleando este tipo de componentes en sistemas eléctricos, hidráulicos, neumáticos y
mecánicos.

6. Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un robot y su
funcionamiento de forma autónoma en función de la realimentación que reciba del entorno.

Se trata de valorar si se es capaz de desarrollar, mediante lenguajes de programación
simples, un programa que ejecute las instrucciones en un dispositivo técnico de fabricación propia o
comercial.

7.  Conocer  las  principales  aplicaciones  de  las  tecnologías  hidráulica  y  neumática  e
identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de sistemas. Utilizar con
soltura la simbología y nomenclatura necesaria para representar circuitos con la finalidad de diseñar
y construir un mecanismo capaz de resolver un problema cotidiano, utilizando energía hidráulica o
neumática.



Se ha de evaluar la capacidad para diseñar y construir sistemas hidráulicos o
neumáticos sencillos. Para ello el alumnado ha de ser capaz de analizar aplicaciones habituales
hidráulicas y neumáticas, conocer los elementos que componen estos sistemas, sus símbolos y
función. Representar esquemas empleando la simbología y la nomenclatura adecuadas y
comprendiendo los principios físicos de funcionamiento.

8. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. Analizar objetos técnicos
y su relación con el entorno y valorar su repercusión en la calidad de vida.
Con este criterio se pretende valorar la elaboración de juicios de valor frente al desarrollo
tecnológico a partir del análisis de objetos técnicos. Se trata también de establecer la capacidad de
relacionar inventos y descubrimientos con el contexto en el que se desarrollan interpretando las
modificaciones tecnológicas, económicas y sociales en cada periodo histórico.

Criterios a tener en cuenta para la calificación.

- Asistencia a clase continuada.
- Hábito de trabajo continuado, observado en el aula por el profesor.
- Tener actualizado el cuaderno.
- Mostrar interés y esfuerzo.
- Mostrar capacidad para trabajar en equipo.
- Presentar los trabajos que se pidan en el plazo determinado y con una presentación cuidada.
- Al alumno que se le detecte copiando en una prueba escrita, tendrá evaluación negativa en

dicha prueba.
- En la nota de los controles escrito se descontará 0’1 puntos por cada falta de ortografía.
- La nota final de cada trimestre es una contribución de los siguientes aspectos a tener en

cuenta:
- Conceptos: un 40 %,  que se evaluará a través de pruebas orales o escritas, ejercicios
de clase y de casa, trabajos realizados,...
- Procedimientos: un 30%, que se evaluará a través del trabajo del taller,  la memoria
del proyecto, presentación de la libreta limpia y ordenada con toda la tarea realizada …
- Actitud: un 30%, que se evaluará a través del comportamiento en clase y en el taller,,
puntualidad a la hora de llegar al aula, el interés y esfuerzo demostrado,...

Estos parámetros pueden verse ligeramente modificados si alguna circunstancia pedagógica
puntual así lo aconsejara.


